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rismo, Comercio y Deporte y en el de la Delegación Provincial, 
sita en Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, así como en la 
página web de dicha Consejería, a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 23 de junio de 2009.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
de la Empresa Pública Hospital de Poniente de Alme-
ría, correspondiente al ejercicio 2005.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
de Regularidad de determinadas áreas del Ayuntamien-
to de Roquetas de Mar (Almería), correspondiente al 
ejercicio 2006.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueban los nue-
vos compromisos a incluir en las Cartas de Servicios de 
las Unidades Funcionales y Servicios de la Universidad 
de Granada.

Vistos los proyectos de las Cartas de Servicios elaborados 
por las Unidades Funcionales y Servicios de la Universidad de 
Granada, se procede a incluir los nuevos compromisos en las 
Cartas de Servicios siguientes: Archivo Universitario; Becas; 
Biblioteca Universitaria; Centro de Formación Continua y Aula 
Permanente de Formación Abierta; Centro de Servicios de In-
formática y Redes de Comunicaciones; Económica; Gabinete 
de Acción Social; Laboratorios; Servicio de PDI; Servicio de 
Gestión de Investigación (publicadas en el BOJA núm. 67, de 7 
de abril de 2009); Centros Académicos; Departamentos; Edito-
rial Universidad de Granada; Servicio de Evaluación, Calidad y 
Planes de Estudio; Servicios Jurídicos (publicadas en el BOJA 
núm. 87, de 8 de mayo de 2009); Extensión Universitaria; Or-
denación Académica; Prevención; Oficina de Relaciones Inter-
nacionales; Residencias y Colegio Mayor; Servicio de Alumnos; 
Servicio de Asistencia Estudiantil; Servicio de Asuntos Gene-
rales; Servicio de Habilitación y Seguridad Social; Servicio de 
Másteres Oficiales y Doctorado; Centro de Promoción de Em-
pleo y Prácticas; Servicio de PAS y Unidad Central de Servicios 
(publicadas en el BOJA núm. 92, de 15 de mayo de 2009) y, 
en el marco del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, en el 
ámbito de la Administración General del Estado y del Convenio 
suscrito con la Consejería de Justicia y Administración Pública 
de la Junta de Andalucía, de 26 de marzo del 2007, para la 
aplicación del Decreto 317/2003, de 18 de noviembre –modi-

ficado por el Decreto 177/2005, de 19 de julio–, por el que se 
regulan las Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de la 
calidad de los servicios públicos y se establecen los Premios 
de la Calidad de los Servicios Públicos, y en uso de la compe-
tencia que me confiere el art. 7.1 de este último Decreto,

D I S P O N G O

1.º Conforme a lo acordado por el Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Granada de 14 de mayo de 2009, ordenar la 
publicación de la presente Resolución, por la que se procede 
a incluir los nuevos compromisos en las Cartas de Servicios 
siguientes: Archivo Universitario; Becas; Biblioteca Universi-
taria; Centro de Formación Continua y Aula Permanente de 
Formación Abierta; Centro de Servicios de Informática y Redes 
de Comunicaciones; Económica; Gabinete de Acción Social; 
Laboratorios; Servicio de PDI; Servicio de Gestión de Investiga-
ción (todas las Cartas de Servicios anteriores publicadas en el 
BOJA núm. 67, de 7 de abril de 2009); Centros Académicos; 
Departamentos; Editorial Universidad de Granada; Servicio de 
Evaluación, Calidad y Planes de Estudio; Servicios Jurídicos 
(publicadas en el BOJA núm. 87, de 8 de mayo de 2009); 
Extensión Universitaria; Ordenación Académica; Prevención; 
Oficina de Relaciones Internacionales; Residencias y Colegio 
Mayor; Servicio de Alumnos; Servicio de Asistencia Estudian-
til; Servicio de Asuntos Generales; Servicio de Habilitación y 
Seguridad Social; Servicio de Másteres Oficiales y Doctorado; 
Centro de Promoción de Empleo y Prácticas; Servicio de PAS 
y Unidad Central de Servicios (publicadas en el BOJA núm. 92 
de 15 de mayo de 2009), y que se contienen en los Anexos 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII y XXVIII, 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2.º Los presentes nuevos compromisos de las Cartas de 
Servicios de la Universidad de Granada tendrán efectos a par-
tir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Granada, 16 de junio de 2009.- El Rector, Francisco González 
Lodeiro.

ANEXO I

Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad

Propuesta sobre la adquisición de nuevos compromisos de la 
Carta de Servicios1

Unidad Funcional: 01 Bibliotecas.
Servicios: Archivo Universitario de Granada.
Miembros del Equipo de Trabajo (incluido el Responsable 

de la Unidad Funcional):
Nuevos compromisos de mejora relacionados con la 

Carta de Servicios2. 

Compromiso asociado Indicador
Poner a disposición del 

personal de administración 
y actualizar anualmente una 

guía de formación virtual para 
facilitar el acceso y trabajo en 

los Archivos de Oficina

Número de actualizaciones de 
la guía de formación virtual

Posibilitar la consulta a 
través del OPAC (catálogo 

en línea) de al menos 1000 
registros correspondientes a 
la documentación histórica 
conservada en el Archivo 

Universitario

Número de registros
disponibles
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Compromiso asociado Indicador
Resolver en el momento, el 
95% de las demandas de 

asesoría jurídica planteadas 
por los estudiantes in situ

Porcentaje de consultas de 
asesoría jurídica resueltas 

planteadas in situ en el 
momento

Garantizar el 90% del cierre 
de los expedientes de los vi-
sitantes séneca, antes del 31 
de octubre, para cada curso 

académico

Porcentaje de expedientes 
séneca visitantes cerrados. 

antes de 31 de octubre

Fecha: 20 de febrero de 2009.
Fdo. Concepción Ramos González. Responsable de la 

Unidad Servicio Asistencia Estudiantil.

ANEXO XXIII

Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad

Propuesta sobre la adquisición de nuevos compromisos de la 
Carta de Servicios1

Unidad Funcional: 23 «Servicio de Asuntos Generales».
Nuevos compromisos de mejora relacionados con la 

Carta de Servicios2. 

Compromiso asociado Indicador
Remitir al Ministerio compe-
tente en materia universitaria 
los expedientes de los Títulos 
oficiales con validez en todo 
el territorio nacional en un 

plazo medio de 18 días 
hábiles desde la entrada del 

expediente en el SAG
(Sección de títulos)

Tiempo medio empleado en 
la remisión al Ministerio com-
petente en materia universi-
taria, de los expedientes de 
Títulos Oficiales con validez 
en todo el territorio nacional, 
desde su entrada en el SAG 

(Sección de Títulos)

Remitir a la Escuela de 
Posgrado los Títulos propios 

de la UGR, en un plazo medio 
de 20 días hábiles desde su 
entrada en el SAG (Sección 

de Títulos)

Tiempo medio empleado 
en la remisión a la Escuela 
de Posgrado de los Títulos 

propios de la UGR, desde su 
entrada en el SAG (Sección 

de Títulos)

- Gestión de altas, bajas y ceses en la Seguridad Social, y 
trámite de todos los procesos relativos a la Incapacidad Tem-
poral, y a los permisos por maternidad y paternidad, de todo el 
personal de la Universidad que está cotizando.

- Emisión de certificados relativos a las cotizaciones.
- Atención al usuario, e información personalizada y a tra-

vés de la web del Servicio.
Nuevos compromisos de mejora relacionados con la 

Carta de Servicios2. 

Compromiso asociado Indicador
Asegurar que, al menos, el 
85% de los usuarios tengan 
una valoración positiva (*) 
respecto a la estructura e 

información disponible 
en la página Web del 

Servicio.(Medida a través de 
la encuesta de satisfacción 

de usuarios)

Porcentaje de usuarios con 
valoración positiva respecto 
a la estructura e información 
disponible en la página Web 

del Servicio

Asegurar que el 100% de 
los certificados de la renta 

puedan estar disponibles en 
el Acceso Identificado de la 

web de la UGR a partir del 28 
de febrero

Porcentaje de usuarios que 
tienen disponible el certi-
ficado de la renta a partir 
del día 28 de febrero en el 

acceso identificado

Remitir a los usuarios que no 
tenga posibilidad de entrar en 
el Acceso Identificado de la 

web de la UGR los
Certificados de la Renta, el 

día 15 de marzo como fecha 
máxima

Fecha en la que se envían los 
Certificados de la Renta a los 

usuarios

Fecha: 1 de abril de 2009.
Fdo. Antonia García Lledó. Jefa del Servicio de Asuntos 

Generales.

ANEXO XXIV

Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad

Propuesta sobre la adquisición de nuevos compromisos de la 
Carta de Servicios1

Unidad Funcional: 08 Servicio de Habilitación y Seguridad 
Social.

Servicios: 
- Elaboración y pago de la nóminas del Personal de Ad-

ministración y Servicios (funcionario, laboral fijo y eventual), 
personal docente (funcionario, contratado administrativo, 
contratado laboral, y plazas vinculadas, es decir, aquellas en 
las que se desarrollan funciones docentes, investigadora y de 
asistencia sanitaria), y nóminas complementarias.

- Emisión de certificados de la renta y certificados de re-
tribuciones pagadas.

(*) Para medir este compromiso se utiliza los siguientes 
ítems:

- ÍTEM 1: La página web del Servicio le ha permitido en-
contrar la información que buscaba. Para este ítem se consi-
dera valoración positiva la respuesta Sí.

- ÍTEM 2: ¿Cómo valora la información disponible en la 
Web del Servicio?: Para este ítem se considera valoración posi-
tiva las respuestas Excelente o Buena.

Fecha: 17 de febrero de 2009.
Fdo. (Responsable de la Unidad Funcional): Francisco 

García Jaldo.

ANEXO XXV

Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad

Propuesta sobre la adquisición de nuevos compromisos de la 
Carta de Servicios1

Unidad Funcional: Servicio de Másteres Oficiales y Doc-
torado.

Servicios: 
1. Gestionar la oferta y asignar la dotación económica de 

los Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 
2. Tramitar el acceso y la preinscripción a los Másteres 

Oficiales, Másteres Erasmus Mundus y Doctorado.
3. Realizar la matriculación en los Masteres Oficiales y 

Doctorado. 
4. Admisión de las Tesis Doctorales a depósito y tramitar 

los procesos relacionados con la defensa de las mismas.
5. Tramitación de:
- Los expedientes de Títulos de Máster Oficial y Doctor/a.
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- La ordenación docente, actas, traslados de expediente, 
reconocimiento y transferencia de créditos, alteraciones de 
matrícula, certificados, becas, prueba de idioma, devolución 
de precios públicos.

- Todas las solicitudes presentadas por los distintos Coor-
dinadores ante el Ministerio de Ciencia e Innovación a las con-
vocatorias para la obtención de la mención de calidad a los 
Programas de Doctorado y Másteres Oficiales y convocatorias 
de ayudas para la movilidad de profesores y estudiantes.

- Los Premios Extraordinarios de doctorado.
- Las propuestas de Doctor Honoris Causa.
- Los convenios para programas de doctorado: interuni-

versitarios (Universidades Españolas), internacionales y coope-
rativos (Universidades Iberoamericanas). 

Nuevos compromisos de mejora relacionados con la 
Carta de Servicios2. 

Compromiso asociado Indicador
Gestionar administrativa-

mente al menos dos Másteres 
Erasmus Mundus en donde la 
Universidad de Granada sea 
coordinadora y otros dos en 

donde sea socia

Número de Másteres
Erasmus Mundus

Tramitar el 90% de las 
propuestas de Doctor Honoris 

Causa desde que se emite 
el informe favorable por la 

Comisión de Doctorado y es 
enviado a Secretaria General 
en el plazo máximo de 10 días

Porcentaje de propuestas 
de Doctor Honoris Causa 

tramitadas en plazo

11. Colaborar con los Centros Universitarios y las distintas 
titulaciones para la adquisición de competencias profesionales 
que mejoren la inserción laboral.

12. Elaborar estudios e informes sobre salidas profesio-
nales e inserción laboral de los universitarios de la Universidad 
de Granada en el mercado de trabajo.

Nuevos compromisos de mejora relacionados con la 
Carta de Servicios2. 

Compromiso asociado Indicador
Realizar al menos 3 sesiones 
de introducción a la Función 

Pública al año

Número de sesiones de intro-
ducción a la Función Pública

Obtener de al menos el 50 % 
de las titulaciones, catálogos 

de habilidades y compe-
tencias para informar a los 

estudiantes y titulados sobre 
las salidas profesionales

Porcentaje de titulaciones con 
catálogos de habilidades y 

competencias

Compromiso asociado Indicador
Resolver el 95% de las 

incidencias de adscripción a 
unidades funcionales del PAS 
en un plazo de 5 días hábiles 

tras recibir el comunicado 
en el Gabinete de Recursos 
Humanos y Organización

Porcentaje reincidencias 
de adscripción a unidades 

funcionales del PAS resueltas 
en plazo de cinco días hábiles 

tras recibir el comunicado 
en el Gabinete de Recursos 
Humanos y Organización

Disponer en la Web del 
Servicio de PAS de todos los 

modelos de solicitud
existentes para los usuarios

Porcentaje de modelos de 
solicitud disponibles en la 
Web del Servicio de PAS

Fecha:
Fdo. (Responsable de la Unidad Funcional): Félix Raya 

Muñoz.

Fecha: 30.4.09.
Fdo. (Responsable de la Unidad Funcional): José Balderas 

Cejudo.

ANEXO XXVI

Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad

Propuesta sobre la adquisición de nuevos compromisos de la 
Carta de Servicios1

Unidad Funcional: Centro de Promoción de Empleo y 
Prácticas

Servicios: 
1. Informar y orientar profesionalmente a los alumnos y ti-

tulados para mejorar sus posibilidades de inserción profesional.
2. Proporcionar un primer contacto con el mundo laboral 

mediante la realización de prácticas en empresas.
3. Asesorar y motivar a aquellos alumnos/as que tengan 

vocación empresarial, a través del programa de Junior Empre-
sas, así como proporcionar la posibilidad de poner en práctica 
los conocimientos obtenidos en los estudios.

4. Gestionar y difundir ofertas de empleo para titulados 
universitarios.

5. Gestionar las ofertas de prácticas/empleo de empre-
sas y entidades.

6. Dar cobertura legal para el desarrollo de prácticas.
7. Asesorar sobre estudios y titulaciones requeridas y 

competencias profesionales de las mismas.
8. Realizar actividades que favorezcan la contratación 

como es la organización de la Feria Internacional del Empleo 
para Universitarios.

9. Informar sobre oportunidades de trabajo o estancias 
prácticas en el extranjero.

10. Informar del acceso a la función pública.

Fecha: 30.4.09
Fdo. (Responsable de la Unidad Funcional): Rafael Pere-

grín Espinosa.

ANEXO XXVII

Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad

Propuesta sobre la adquisición de nuevos compromisos de la 
Carta de Servicios1

Unidad Funcional: Personal de Administración y Servicios 
(PAS).

Servicios: 
- Gestión de los procesos de selección del personal, labo-

ral y funcionario, de administración y servicios.
- Gestión de los procesos relacionados con la vida admi-

nistrativa del personal de administración y servicios. 
- Elaboración de certificaciones relativas a la vida admi-

nistrativa del personal de administración y servicios.
- Gestión de los procesos de contratación temporal o 

nombramiento de interinos.
- Gestión de los procesos de promoción del personal de 

administración y servicios.
- Gestión de la formación del PAS. 
- Gestión del Aula Virtual de Formación del PAS.
- Asesoramiento y apoyo a las distintas Unidades Funcio-

nales para el logro de los objetivos de elaboración de un plan 
estratégico y de evaluación del desempeño, establecidos en 
el Complemento de Productividad para la Mejora y Calidad de 
los Servicios que presta el PAS (CPMCS). 

Nuevos compromisos de mejora relacionados con la 
Carta de Servicios2. 
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